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Querella del Colegio Médico terminó con donación 
de 500 mil pesos al Centro de Rehabilitación 
> “Especialista en Oftalmología” fue denunciado por el ejercicio ilegal de la profesión. 

través de una “sus 
sensión condicional 
el procedimiento”, por 

dos años, concluyó ayer la tra- 
mitación de la querella que en. 
obrero del año pasado inte 
puso el Colegio Médico por el 
delito de ejercicio ilegal de la 
profesión, en contra de Tomás. 
actue Jade. 

Lo denunciaron por presen- 
ares como oftalmólogo y optó- 
metra, recibido en la Univeras- 
dad de la Salle, en Colombia, y 
con domicilio sn Punta Arenas, 
donde operaba una consulta 
médica, 

El Colegio dela Orden tomó 
conocimiento de que Tomás Ja- 
ue fimaba como doctor y1ea- 
lizaba actos propios de los mé- 
dicos cirujanos especialistas an. 
oftalmología, “especialidad que 
sólo pueden jercar quienes po- 
¡sean el titulo profesional port 
ente, y ss encuentren habili 
tados para ejerce la medicina. 
nl país". 

Lo acusaron de carecer del 
título competente y de efectuar 
acciones reservadas ala profe 
¡sión médica, como atender pe 
cientes, realizar evaluaciones 
médicas, emitir diagnósticos 
prescribir tratamientos y orde: 

  

  

   

ar otros exámenes relaciona- 
dos con sus diagnósticos 

Alnotenereltespectivocer- 
tíicado quelo habilite para eje 
cet como médico-cirajano en 
la ospocialidad de Oftalmolo- 
gía an Chil, yal no figurar an 
el registro obligatorio de pres- 

la Superintendencia de Salud, 
para el gremio no figura como 
médico-cirujano ni como opto- 
metzista con tíulo reconocido 
"Tecnólogo Médico con Mención. 
en Oftalmología 

Deahíla querela para que la 
Fiscalia investigara el oventual 
ejercicio ilegal de a profsión. 

Un médico oftalmólogo del 
Hospital Clínico de Magalla- 
nes presentó los antecedentes 
al Colegio Médico, apartir dela 
atención a una tuista holande- 
a, usuaria de lentas de contac- 
to, quien por molestias visuales 
“acudió ala consulta delquerela- 
o, ubicada en call Roca N*973, 

En esa ocasión, el 1 de fe 
breco de 2023, Jadue atendió a 

la muje, emitiendo un certfica- 
do con un diagnóstico y exten- 
ióuna orden para medicamen- 
tos. Los corticoides agravaron la 
volución dela paciente. 

Los querellantes aseveraron 

La Suc Lorsto Días pstló e st ca una suspensión del procedimiento 
por don años 
que asta persona no estaba ca- 
úpacitada para diagnosticar pe 
tologías e indicar tratamientos 
médicos. Y menostealiz la de 
vación aun médico ofalmélego. 

La pacionte fu a dar ala 
Urgencia del Hospital Clínico, 
porque los síntomas empe 
zon. Le constataron una "ulera. 
coreal grave del ojo izquierdo”. 

Para ol Colegio Médico, el 
modus operandi de Jadu no 33- 
lo demostró una ignorancia aí- 
enta dela ciencia médica, 

  

  

  

  

     

  

    0 también la osadía de snvadir 
“actaspropios de la profesión mé- 
¿lica, que ponen en peligro la sa+ 
Jud delas personas que tiende”. 

La Sacal Loreto Díaz indicó 
que eneste caso se plantaó una 
suspensión del procedimiento 
por dos años, comprometión- 
ose alimputado a cancelar en 
“un mes la suma de 600 ml pe 
sos a favor del Centro de Re! 
bilitación de Magallanes, Esto 
ue aprobado por el juez Franco. 
Reyes Pozo /uPa. 

  

  

Condenaron a sujeto que compraba en el 
comercio con billetes falsos de 10 mil pesos 

A t10s penas de 61 días ca- 
da una fus condenado ayer un. 
¡sujeto que realizó compras an. 
Punta Arenas utilizando bles. 
alsosde 19 mil pesos. 

Además ss le impuso una 
penads 100 días preso por 
delito de hurto, según el alo 
el juez Ricardo Herrera. 

El astor, Robinson Guzmán 
Cáceres, lue denunciado por 

  

nuna ocasión, al7 de agos- 
o de 2023, ingresó al minimar- 
Let de calls Chloé N*990 acom- 
rar dos caíé de máquina. Le 
canceló ala cajera con un billte 
de 10 mál pesos, que sabía que 
ra faliicado. Pero antes eco. 
rió ellocal y sustrajo dos tarros. 
dacrema de lecho los que oral. 
ón la mochila que portaba. En. 
el intertanto la dependiente le 
ntregó el vuelto de los 10:mil 
pasos, y más encima se lovó las 
Jatas de crema, 

Días después, el 15 de agas 
to, el sujeto volvió al mismo lo- 
cal comercial de nombre mini- 

on otros 10 mil 

  

  

Robinson Guemán Cáceres defendido lgalmenta por Mosés Vilches, so “onaci ayer atravs del plataforma “Zoom” desde ata región el pato. 
Canceló una bebida de lito 

y recibió el vuelo. A través de 
“sta delito hizo circular enel co- 
merciolocal diner falsificado. 

E 2 de agosto de ese mis- 
moño, aproximadamente alas 
1630 horas, Robinson Guzmán, 
acompañado de una muje, in: 
grosó al local comercial ublea- 
¿o en calle Chos esquina ca. 

lle José Menéndez. El portaba. 
vn bilete de similares caracte. 

  

    

ísticas 
ra falo. 

Utiizó el mismo mecanismo. 
Pagó y recibió el vuelto, gene 
ando perjuicio económico en 
odos los afectados 

Al otro día, el 23 de agos 
to, alas diez de la mañana fue 
Zona Ftanca. Ingresó al local 
N'258, correspondiente a una 
casa de cambios. El astableci- 
miento estaba cet 

  uno de $10.000 pero 

    

cortina abajo, pero par un ori 
io de la ventana de atención al 
público, utilizado para el iner- 
cambio de dinero con os cen: 
ts introdujo su mano y sust 
jo unnotebook, avaluado en 500 
mil pesos, el que escondió enla 
mochila que levaba, para luego 
zetiraras del lagar 

La espacio fue encontrada 
¡en poder del imputado, cuando 
intentaba vendeda en ellocalde 
oparación de equipos tesnoló- 
¡gicos ubicado an Chiloé N*882. 

A raíz de un control de xden- 
tidad realizado por personal po- 
cial, 9l imputado manifestó 
que dicho notebookeno ea desu 
propiedad ylo entregó deforma 
voluntaria 

La especie fue reconocida 
posteriormente por la víctima. 

El acusado, y la mujer que 
o acompañaba, fuaron denun- 
ciados an redes sociales, con 
publicaciones donde aparecían 
en fotos captadas delas cáme 
zas de seguridad de locales co- 
merciales 

Fue así que aparecieron va 
zos dando cuenta del accionar 
elos amisaciales 

  

  

  

  

Ajuicio será 
llevado conductor 
querellado por 
Carabineros 

¡Como autor del delito on- 
“sumado de conducción bajo la 
infuencia de sustancias estu: 
palaciontes y psicotrópicas, in haber obtenido vencía de con: 
ucir con resultado de lesiones 
lovos; y como autor del delito 
consumado de atentado contr. 
la autoridad, será lavado a jur. 
cio oral Sebastián Montecino 
Mansilla 

No us posible zanjar la cau 
sa a tsavés de un procodimian- 
to abreviado, como pretendia a 
defensa. En esta causa existe 
“una querella criminal que pre- 
¡sentó Carabineros, por el intan- 
to deatzopalo que suírió un fu- 
cionario policial 

En cctubre ds 2023, cuando, 
¡ocurrió el incidente, la Prfeo 
tua de Magalanos dejó en la- 
0 que no iban a permitir inten 
tos de atropello o agresiones en 
contradafuncionanos en eleje- 
ciciode sus funciones policiales 

“Cuando Montscino compa- 
eció audiencia de control de 
detención fue formalizado por 
conducir un vehículo bajo los 
aísctos de la cocaína, andar 
sin licencia de conducir, pro- 
vocar daños, lesiones y comer 
ter un atentado en contra de la 
astoridad. 

120 de octubre de 2023ma- 
úejaba wn vehículo Toyota Cal 
ca por Ignacio Carrera, de cerro, 
playa, y allegar Zenteno gi- 
6. gran velocidad, acelerando 
al vehículo al punto de perder 
adherencia nel pavimento, co- 
menzando a patinar, generando 
vn icego de accidante, 

Esto fue presenciado poruna. 
patrulla de Carabineros que cir 
culaba porel sector, asi quelo 
siguieron hasta Zenteno con 
Fagnano, onda se instalaron 
adelanto para aviar que prosi- 
guia su marcha. 

Los policías so bajaron para. 
cumplir con el respestivo con- 
trol Uno ss dirigió al lado del 
conducto y el to se posicionó, 

por alooetado del acompañante 
“Cuando la piden ques bajo, 

de manera temeraria responde: 
celerando el auto, ambisiendo, 
“ano delos funcionarios el cual 
quedó encima del capo, debien- 
o usa su arma de servico. De 
abicayóalsueloy conducirse 
io la fuga”, detal n esa oca 
iónel fiscal Femando Dobson, 

El conductor vació el control 
y escapó a gran velocidad por 
dale Fagnano, pase recibir un. 
“impacto debala enel parabrisas 

El abogado de Carabineros 
¿Juan Pablo Gatica Peña, inter. 
puso el mismo día la que: 
criminal 
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